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PfiOVIDBSClÁ -
fí.S. 8

Presidente ■
' !

García •
*
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Huesca veiiitiaáiñ de Agosto do rail novecien- 
Los cuarenta y dos-

No Constando en el antei'ior testlnonio el
Kesuitando de hechos lírobados, ni el fallo 
solicítese del Juagado .Militar de proceden
cia dichos antecedentes,

Lo acordaron los b.G. del margen y firma
el 3r. l?resid*’nte,Certifico.

DILIGBMCT Seguidamente quedó cumplido lo «-.nteriorraente 
ordenado,Certifico
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Conseotxente a sa oficio fetfha
26 áel oozxientfl,ielatlTO a JOSE SAN- 

MARTTIT GASTAR' ,tengo el honoí ée pone 
en ea conocimiento qae no me es poslU 
ble remitir a V/T. ampliación a dicho 
testimonio,de la sentencia ,por ao 
constar aquella,al conformarse el proi 
ceaado con la calificación Fiscal,evi 
tando con ello el tener que constituí: 
se y celebrarse el Gohsejo^'por estar 
los hechos reallsados conprendldos en 
el Grupo 7» caso 9£«^e las normas de 
la presidencia del Gobierno de 25 de 
enero de 1,940,que hl«o por ello proc 
dente aplicación de la Ley da 6 de 
Llcclembre de 1,941,y no constando po; 
consiguiente en la causa seguida con
tra el mismo,otras decisiones que lée
dictámenes insertos en el testimonio 
emitido*

rrCS guarde a T.T. muchos afíos. 
HUESCA 27 de agosto da 1,942.

SL JUEZ miTAH

- IDE ARAGON



•DIIIGBMGI .Á.- Doy cuenta 'en cala cié la anterior eoEiunicación
del Juzgado de Ejecuciones de esta Capital de
bidamente cumplimentada, Ho^sca diez de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta t dos.
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Pi 07IDENCIÁ.-Ü Huesca a diecisiete de Septieinbre de mil novecientos 
S.S. 5 cuarenta y dos..

Presidente 0 Dada cuenta»— J deduciéndose de la comunicación del 
Pino 9 Juzgado de Sjecuciones de esta Plaza ciue no es posible re

mitir ampliación de testimonio, por no constar en aquella 
ñl conformarse el procesado con la calificación Piscal, evitando 
con ello el tener que constituirse y celebrarse el Consejo por es
tar los hechos realizados comprendidos en el Grupo V caso 6® de 
las normas de la Presidencia del Gibierno de 25 de Enero de 194C 
que hizo por ello procedente la aplicación de la Ley de 6 de Di
ciembre de 1941; remitas* dicho t^rtimonio al Juzgado de Instruc
ción que le corresponda para la formación del oportuno expedien
ta de Responsabilidad Política,

Lo acordaron los 3.S. del margen y rubrica ellSr. Pre
sidente, certifico. ---- y 2

Diligencia- Seguidamente se cumT)le lo mandado, certifico
'^‘GOBIERNO 
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rxl L I G ENCIA, — En d'.?. ■.o '-' nntprinr rnn-.iini^nrlAa rnn ,-1 rPi-ti mnnu^ Hu 1 «n-

tnnriii f>■■q^1P hace referencia y paso a rlnr rnnnrn tbgr PrPSiHenír Zarafoya.................

...............................................................................de............................................  dp mi1 nnvprípntns

PROVIDENCIA. de , . de mil

novecientos

Por recibida la anteripr comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

marísimo de núm... ...contra.

......... por el delito de

remítase, con oficio, al juez insrriic.*ftr 

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de i

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.
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limo. Señor.

■Expediente ns¿...9O3.
Sobre Responsabilidades 
Politioas.

Tengo el honor de partí-

cipaí a V* I. que en este Juzgado ee

José

ooxít:¿ü ha recibido la carta orden de su digna

Sanmartín Gastan 
vecino de

í’reaiáencla de fecha 17 de los oorrien

tes, dimanante del expediente anotado
TAÍUXai’iá al.margen , oon el testimonio que la

misma acompaña, para que se instruya 

el oportuno expediente de Kesponsabili 

Politioas .

:xmarite a 21 de Septiembre 1942

os guarde a V. I. muchos ahos

limo 3r. Presidente de la Áudiencsia provincial EUxíSOá
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Le responsabilidad política de S&HhlSP'tili CBstaP

..s..... Juzgado de....?üniüritf’.........AudÍenCLa^eHüLí?.S.C
I El Jefe del Registro,

J .Z. :..;,?íP'o-“-íV......i
1 o rIAR 1943 I

O Centrol Responsables |
'EOLÍTICOS I

“...9.63....
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T JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

IlmO. Sr,;

Para su. conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, teri§o el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al már-gen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto.se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
ARAGON

auto.se


JJ
Secretario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

o Y FE: Que en el expediente^ Responsa^ííd^des Políticas n o la Audiencia
Y y Juzgado, seguido a
vecino de ha,recaído el auto que dice así:

X U T O
...,.^^ .. vi- u .^1/ de mil novecientos cuarenta y v. .

RESÜLTaÑDÓí que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades
Políticas contra ’ -' • • ■ ' '» *'
apareciendo del mismo ' ’ '■ *' •‘' ’ *• * ’ ■ -' ’.V ' 1^*»
h^rtí.r'i iiit*;!*' no *'a ; •co^o. o»: Á , , « .y X’.»o Yoi i’.oho íií

'.’e^roluo R «jí'. •: } . <-i. <! - •.: uio.'í .o- • op n‘.yorj

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que íj tiene bienes ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero ;dé 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febreró de 1939.-

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra , , • . .r

''Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibojy una'vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil .y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca,\ ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Juez Instructor de
' Responsabilidades Políticas de este Partido, dpyfe. -r—i- ■* •' •*

j--- . •■•oy . . __
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo *de cinco días sin i 

poner recurso, ha quedado firme.
’nste, cumpliendo con en el auto ínsito mandado y a fin de remitir 

expido el presente 
a^''’testimom© que ftrmo con el V.o B.o' del Sr. Juez en

■".de de mil novecientos cuarenta y

Él Juez Instructor,
V.” B.®

» GOBIERNO 
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D.5.249.802 9

Dilig«noia.- Doy cuenta «n !-*ala d.« la anterior coinunicacic^n juntamen

te con el testimonio ú:

nueve de Febrero de inil

auto de sobreseimiento, xim-soa

novecientos ouar<:Hte y cuatro,

certifico

Frovídencia.- • Huesca nueve de Febrero de mil novecientos cua-

rentav y cuatro

Jintado Dada cuentala anterior comunicacicín y testimo-
de ua&tro nio di auto de sobreseimi-'' to al rollo de su razcín,

Cano registres»?, acúsese recibo y r^x^Ltase ficha ai Re

gistro Central de Responsables joliticos

no acordaron ios del margen y rubrica «1

^iliS*nGia.- Con la misjioa fecha se cumple lo anteriormente ord*inado,

certifico
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f lEfi^ tí. Recibida nota de responsabilidad política de ............

1^ Expte n.”_ 11 iTí-ií-iidn rl#s VíPüiiiflPi li® Al iHípnrin rlp

^Bgístro Centra) Responso, ;
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■■ Ayuntamiento Nacional
— DE —

Tamarite de Litera
(HUESCA)

Negociado Cúmpliendo lo órdenado por V.S. a es
ÍHúmert Alcaldía por escrito de fecha 21 del
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corriente mes relativo al allí reía-

ocbonado JOSÉ SANllARTIN GASTAlT,he de

participarle que de los documentos 

brantes en esta Comisión '^eslora y

venlguaciones parcticadas,resulta

a-

no

posee bienes de clase alguna en este
O 
(0

o
0$ 
-p
(□ 
©

(D

termino mxxniopal

ni pensiones como

dustria alguna,no

vecino

miento

Dios

ni percibir sueldos

tampoco ejercer in-

siendo aotualjuente

de esta Villa ni tener conocí-

del actual domicilio del mismo

guarde a V.S. muchos años

Tamarite de i^itera 23 ^epbre. IB42

I. Sr. Juez *de Insjrrucc
^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



SALUDO.A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA’

■‘‘falange española TRADICIO' 
, ' - NALISTA Y DE LAS d. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

■ R. S. núm....j7*V.

- uonatcu.cnte sÁicccrito ae fe.-
Ght Li’ d'cj. uetuai, por ex qu.e ee.ínt 
te re su informe ael vecino ae-estu vi 
XXu José" ^¿úníaur tácn" Uustun, i:~Qí.-rQíi

.. AS ios Vienes q.u.e posee y yúlor ae* 
ios mismos, ten¿;o el honor ¿Le muni- 
feetur u, V. liue el reieriao inai-” 
viauo es'ae estuao soltero y no se

- xe • conocen • üieneB a e ningunu- cluee.

r.or 2jiob, iSpUü y<£u. Revolución
- -• ¿ucionul-einüipuxistu. ’ <

lir. Juez fe xnstruccion áel 2Urtiaa

Tumur i te

; ~ ?^GOBIERNO 
. ARAGON
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Bn c ontc i tí. ci ón a su re-.'- 
petaáo'escrito de fecha 21 
óel actual, tcñc'O el honor 'de 
participar a V.o» que el ve-

. ciño 'de .cata Villa JOJÍl 
LirtJlTIl' C.i-íT^'jác cct'..do aolterc 
’sep:un £?e¿^tiontíz; practieaáau roí 
la fuerza de este Tuesto, uo po
see hieíieo’ de cióse alfuua.
Líos {?ua.ráe a V.S, hiuchoo arios 
TMüarite a 25 Septiei-bre 1.942

Señor Juez de Irinero lu^^taucia e Ir.ctruccion.

* ■ Ta^trite

^GOBIERNO 
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22.

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha dictado enel expediente de Kesponaabilidades politioaa que ae 
tramita con el nü 7 contra el vecino üe esa localidad

José Sanmartín Gastan,

dirijo a V. la presente a fin de que se sirva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán y verificado lo devuelva con las actuaciones que acredíten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a V. muchos años.

Barbaatro 20 de Abril de 194 3»

El tiuea de Instiuecion, 
uez Municipal de TAHAEITE BE IITISRA.

Diligencias que se han de practicar /

Que previa aportación de la certii’icacion de ■imillaremlento y 
catastro, a© lasen loa bienes del encartado por doa peritos que 
nombr5írá eee trui¿u>ado$ caso de ser negativa, se acreditar'a la in- 
solvencia'por declaración de dos testigos*

» GOBIERNO 
^DE ARAGON



Don Vloont© Enjuanes i*orquet 3eorQtnrlo do lu Comleldn Oeotom dol Áynnttimlemto 

"de este Distrito de Totoarlte de Litera ( Huosou )•

’ Certlfloo : (¿ue oonsuXt ^dos Xos dootiracntos obrante o en dlohs Comisión Gesto» 

rOf tanto roX'^tlvoo a ^'talXXaraalonto oo-no o otros ooroeptoa, únicos existente 

en Xa zalama que datan del mes de Atoll d 1038 ,por babor sido quemados todo 

los existentes tanto en el archivo municipal cono en Xas oficinas del ^iyunt» 

miento 7 otros Centros oflelales do la población en 10 de Julio de X930 por X 

loe eXsaentOB mrxlstos dur mte Xa donlnaclón Uoja^ KesuXta : i.;ue Uon Jos'e 

^anamartla ^astán que residió en esta Silla, antes del ^t>lsanlonto nacional

Militar de XQ de Julio citado,no poseía bienes de clase ux^pma on este termi

no municipal oono tiuQp<>ao los tiene oonooldos aotuaXmonte en el nlíno.
'£ para que oonste y obre sus ofootos, expido Xu presente de órden

del Sr« Pre.^ldente y visada por el mismo, en "^^tvvirlte de Litera a 88 de xtbrl 
de zóll novecientos ou irenta y tres»

» GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



xrevidttucia Juaz
’eler Golottia». / ’famarita a vaiaticuatre da Abril da ail * 

aavaci^atoa cuaroata y tras.*

> ar reoibida la pi“acedaate earta-ordaa y «a su cuapliniia&to dirijasa 

afiela a la ;Ucelaia para qua axpida oertificacioa da ardliaraaieato 

y catastro respecta da los biaaas que figuran an las sisaas a aoabra 

dal aficartado -Tose Sanmartin Gastan..--------------------------------------------------

procedieadosa luago a la tasación da los aiswoa por -

las paritoe j. Buanavantura Grada ínalar j D. : autiaga ^Inalla Ibaf 

iiaz, y au caso da sar nagativo so acreditará su insolvanoia por da- 

alaracioA da loa uisiBafi»*

La aandó y firaa al aaHar Juez dal oargon; doy fa;

Uiliganoia.,/ i.n el aiana dia aa libra la aaBtMfiaaéáu al Lr. Alcalde 

da asta Villa; doy fo;

Declaración del tastig© /
D. Buenaveiitura Gracia Meler./ Taaarit® do Litera a cuatro de -

May® do bíI novecientos cuarenta y tres.-

Anta el señor Juez Municipal y de mí «1 Secretario comparece il 
que previamente juramentad© en legal forma por el señor Juez dijo 

llamarse como queda anotado al margen, Viudo, de sesenta años de 

edad, nat’ural de Albelda, vecino de esta Villa, retirado.- 

Preguntado convenientemente, dice: t^ue no conoce bienes de ninguna 

clase al encartado José Sanmartín Gastan.—

Laida la presente y hallada conforme en su contenido se afirma y 

ratifica y la firma con el señor Juez; doy fe: ___



I

Declaración del testigo D. San- ¡ .1
tiago Anella Ibañes. / Seguidamente compareció ante el mismo ■

Juez y Sacretario el que previamente juramentado en legal forma por el 

señor Juez dijo llamarse como queda an®tado al margen, de treinta y siete 

años de edad, soltero, natural y vecino de esta villa, y convenientemen

te informad®, contestó: Q,ue no le conoce bienes de ninguna clase al en

cartado por Responsabilidades Politieias José Sanmartin Gastan.- 

Leida la presente y hallada conforme en su contenido se afirma y rati- 

fica y la firma con el señor Juez; doy fe:

Diligencia»/ En el laism© dia se re^iiten astas diligeucia^__aj^a Superio- 

dad; doy fe:

■■***•;

XiS^GOBIEI



AUTO
^^Barbastro a veiJite cLe ^ayo cié mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Jose Sanmartín vastan,vecino de Tamarite,
apareciendo del mismo que el inculpado fue presidente de las Juventudes li

bertarias, intervino en la destrucción de la Iglesia y fue forzoso al
Bjercito rojo, siendo condenado a la pena de diez a&os de prisión mayor,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de- la Guardia civil del puebló de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes, habiéndose acredi
tado legalmente su insolvencia,

1 CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Joss Sanmartín Gastan,

Notífí^quese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole’copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sín interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe ,Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del fimo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. J'rancísco Marco ^onton, , Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dyy^aX" prorroga d.e jurisdicción d,cl de jBlMk— 
marite de Litera, doy fe»-
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FISCflLÍfl D( Lfl flUDIEnCIft PROVIflClfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga-

en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y ^¿2 3 Audiencia, seguido

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 26MÁÍ 1943 de 194
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i'ruvicsncitt
Juez

•e
ir

úy Litera ücüü d« aero de 
ail íiü7ccÍGíítoa cuar ata^ ouatro- 
le cofflUuicacioB uel ixw.

■•iscíii es síie st da por aotificaüo del auto 
¿icúvü üor - fcei Jusíra.^o, «a el precetieate ex^.e- 
dieate únase al íai.ii{K> y habioiióosc^ ti'aascurriuo 
el )L&zú de claco -ñas pU iatnr^oaer r.^curso 
Güfttro <1 hacieudoat fu-ue, remitaaso 
aioo (.ue dúl minino tístea acordados ea el rcleri- 
do aitocea at^-Atas coin^iuicftciones ea las pc iaterusarl acua*. du. recibo, ara proceder el ar
chivo de este ex edieat*':, licrauYOs© taniüiea^a 
o^-ortuaa oruyU el luferior para ie aotiticaeiOR 
deí auto.al iaculpado. * »

yO aa«üo j lira» el . ‘ roa ..^laao t-anisrcB 
Gavoro Juaz a« ¡<at.ucciort cj<írcirate d<¿ 
.ertino coy f • <

■ iii'Gucia. Lu lí alBiflO dia se rt^ nitea. loa t-stintOMios^ 
coa at'--ni.as ccaunicaciou-^a ea los temíaos acorun;.Oü 
y t:/5CÍea xa or ' u ni infeilor ; oy i-.-
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JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique
efi forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado porExpte. de la Audiencia

plímentada en todas sús partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

/ Dios guarde a muchos años,
de de 194:^
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Iroviciencia Juez sedor /
’4eier Colomina. / lamarite a catorce de bnero

de inil novecientos cuarenta y cuatro.
Por recibida ia precedente carta-orden, regístrese y 
en su cumplimiento procedase por el Secretario a no- . 
tifiear el auto de sobreseiiaiento al inculjjadoprac
ticando el reguerimiento ordenado y cumpliuo devuel
vas© a ^a Superioridad.-
Lo mando y firraa el señor D. Jos© í.'eler Colonina, - 
Juez ¿íunicipal de la laisaa, doy fe:

iiotiricaCión y requeriiaiento./ En el dia de hoy Ifi de 
'Febrero, h^go constar que no ha podido- efectuarse,la - 
notificación y reuqerimiento en el expedientado José 
Sanmartin Gastan, por no residir en esta localidad,ni 
familiares del misino, ignorándose su paradero;-doy fe:

Diligencia./ En el mismo dia se remiten estas diligen
cias a la Superioridad; doy fe:
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